
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, dos (02) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control: Repetición 

Radicado: 15001 33 33 004 2018 00016 00 

Demandante: Municipio de Tuta 

Demandado: 

    

Luis Alfonso Espitia Cely 

I. ASUNTO  

 

Encontrándose el asunto al Despacho para preparar la audiencia inicial programada el 

próximo 08 de octubre de 2020, el Despacho evidencia que no reposa en el expediente el 

canal digital necesario para permitir el acceso del demandado a la audiencia virtual. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

En virtud de lo establecido en los artículos 291 numeral 4.° y 292 del CGP, mediante auto 

de 26 de septiembre de 2019, el Despacho resolvió tener por entregado el aviso de 

notificación de la demanda al señor Luis Alfonso Espitia Cely. Seguidamente, por medio de 

proveído de 06 de febrero del año que avanza, se dispuso tener por no contestada la 

demanda por parte del demandado. 

 

Conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, a través de auto de 17 de septiembre 

de 2020, el Despacho fijó el día jueves ocho (08) de octubre de 2020, a las 04:00 p. m., 

con el fin de celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se 

realizará de manera virtual, a través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo anterior, al advertir que el Despacho no dispone del  canal digital a través 

del cual convocar al demandado a la realización de la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA, de manera virtual, en ejercicio de las facultades de dirección e 

instrucción del proceso, y con el fin de garantizar los derechos de audiencia, defensa y 

contradicción, se dispondrá reprogramar la citada audiencia y reiterar otras disposiciones.   

 

Para efecto de asegurar el acceso del demandado a la audiencia inicial, de manera 

excepcional, la misma se realizará presencialmente en las instalaciones de los Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Tunja. En tal virtud, por Secretaría, se enviará citación al 

demandado a la dirección física de notificaciones que reposa en el expediente, en la que 

se indique la hora y lugar de realización de la diligencia, con la advertencia de presentarse 

20 minutos antes de la hora señalada para su iniciación, en consideración a los protocolos 

de bioseguridad que deben aplicarse para su ingreso. 

 

No obstante lo anterior, de conformidad con las restricciones de acceso al público a las 

instalaciones de los despachos judiciales en el territorio nacional, establecidas por el 

consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de 
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septiembre de 20201, la parte demandante y el agente del Ministerio Público accederán de 

manera remota a la diligencia, con aplicación del protocolo general y demás indicaciones 

impartidas para la realización de audiencias virtuales, descritas en auto que antecede. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar el día viernes 23 de octubre de 2020, a las 11:00 a. m., con el fin de 

celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual se realizará en 

las instalaciones de los Juzgados Administrativos de la ciudad de Tunja para garantizar el 

acceso de la parte demandada. Sin embargo, la parte demandante y el agente del Ministerio 

Público accederán de manera remota, a través de la plataforma Office 365 Microsoft 

TEAMS, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, citar al señor Luis Alfonso Espitia Cely, para la realización de 

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, de manera presencial en las 

instalaciones de los Juzgados Administrativos de la ciudad de Tunja, a través de la dirección 

física de notificaciones que reposa en el expediente. Se indicará la hora y lugar de la 

diligencia, con la advertencia de presentarse 20 minutos antes de la hora señalada para su 

iniciación, en consideración a los protocolos de bioseguridad que deben aplicarse para su 

ingreso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 

2020 del Consejo Superior de la Judicatura. A la citación, adjúntese copia de la presente 

providencia. 

 

TERCERO.- Reiterar el contenido de los ordinales tercero, cuarto, quinto, sexto y  séptimo 

del auto de 17 de septiembre de 2020.   

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8c6fb50b50e6738521a046f36992f5efc96845a63adb91dbd89354fba2efaa0a 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para la prestación del servicio de justicia de Administración de Justicia para los despachos 
judiciales y dependencias administrativas en todo el territorio nacional, a partir del 01 de octubre de 2020. 
2  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 30 

de hoy 05 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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